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..Formación política.. ; Una hora "'-emanal.
~Educación Física,,: Seis horas a la semana.
«Prácticas~: 5e1& horas diarias en clínicas hospitalarias, co

rrespondientes a todas las enseñan:...as del curso_

Art. 31. Las alumnas no podrán ser com;jderadas como pro
fesionales, por lo cual no podrán realizar servicio de guardia
diurna ni nocturna. Los períodos de vacaciones seran los corre~

pondientes al calendario escolar de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Barcelona.

Art. 32. Se cursaráN además de las disciplinas señaladas en
el artículo 30, la de Enseñanza de Hogar, durante los tres
cursos y con intensidad de una. hor¡;t .semanal en cada uno de
ellos.

Art. 33. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando en
posesión del título de Bachiller Superior Bachiller Laboral Supe
rior, o Perito Mercantil. por el plan de 1956 y similares, no
tendrán que cursar las disciplinas de ..Formación Política,,_
-Educación Fisica,. y "Enseñanzas de Hogar,., durante los dolO
primeros cursos de los estudios d~ Ayudante Técnico Sanitario.
Las alumnas que al ingresar en 1$ Escuela no estén en pose
siÓll de ninguno de los titulas indicados, realizaran dichas dib
clplinas con arreglo a los programas aprobados inicialmente.

Art. 3-4. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro
escolar, según modelo oficial, donde debenin hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y practicas reciban y las califica
ciones metecidas en cada una.

Los exámenes

Art. 35. La Escuela' podrá or,ganizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora estime cOl1veniente.

Art. 36. Los examenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal, presidido por un Profesor, designado par el Decano
de la Facultad de Medicina de ia Universidad de Barcelona y
dos Vocales, uno de eIlol;i Profesor designado también por el
Decano, y otro, Profesor de la Escuela en repre~entaci6nde la
misma, nombrado por su Director, cuyos exámeces serán convo~
cados por la Facultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona en las fechas que establezca la legislación vigente,

Art. 37. Las pruebas de exámenes se realizarán por asigna
turas, con ejercicios prácticos.

Art. 38. La::. actas de exámenes se extenderán por asigna
turas individuales en duplícado €lemplar. Uno quedará en poder
de la Escuela y otro en la Facult.ad de Medicina.

Art. 3R Las aluIlll'las no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales como máximo excluidas las com
plementarias podrán matricularse del curso siguiente con las
pendientes de aprobación.

TITULO QUINTO

Del régimen interior y disciplina de la. Escuela

Art. 40. La disciplina de la Escuela afectara al personal
docente, al adminstrativo y al escolar y se referiri:4 tanto a
la conducta profesional como a su comportamiento moral y
civico.

Art. 41. Las faltas atribuibles al personal docente y adminis
trativo se calificarán, según su Entidad en leves y. grave&, las
leves se corregirán por el Director con le. sanción de aperci
bimiento.

La represión en vía disciplinaria de las faltas graves req ue
rirá expediente, que habrá de tl·amiiarse con audiencia de la
inter~sada e informe del Director, que propondrán a la Junta
Rectora la sanción que estime procedente y cuya resolución
definitiva dictará dicha Junta.

Art. 42. Corresponderá a la Enfermer? Jefe, a la Secretaria
de Estudios y a los Profe&ores de la Escuela. mantener el orden
y la disciplina dentro de sus respectivas clases y sancionar
los hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntualidad y corrección que las alumnas
están obligadas.

Si e&~S faltas fuesen leves, se sancionarán, según las cir
c~ns~anclas ocurrentes con amonestación privada, amoneE¡tación
pubhca o expulsión temporal de la clase, La sanción se impon
drá de plano, dándose cuenta de ella al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas por las alumnas revjs·
ta~ mayor ~ravedad corresponderá a la Junta Rectora, consti·
tUlda en Tnbunal disciplinario, la sanción de las mismas, que
p'0drán consistir .endescuento de puntos para la calificación
fma] del curso, perdida del miSMo o separacioo definitiva de la
Escuela.

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas gratuítas

Art. 44, La Escuela podrá Rstablecer becas con objeto de
auxiliar económicamente a las interesadas qUe aspiran a cursar
los estudios de Ayudante Técnico Sanitario que reúnan las si
guientes condiciones

a) Estar inatriculada como alUmna de la Escuela
b) Carecer de recursos o, al menOS no contar con los sufi-

cientes para cursar normalmoote su::. estudiós.
el Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
dJ Observar una buena conducta.

Art 45. La Escuela anunciará la concesión de becas opor
tunamente y la forma en que las alumnas deberán solicitarlas
y, previa la incoación de los oportunos expedientes individuales,
la Junta Rectora, determinará sobre quién debe recaer los bene
ficios de las beca¡;,.

Art. 46. Al inicio de cada ano académico se concederá el
número de matrículas gratuítas ¡ bE' se considere oportuno, cuyos
beneficios serán adjudicados. previa petición de las interesadas,
por la Junta Rectora, después. np examen de los expedientes
personales e investigacioo pertinente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ba
da;oz por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación electrtca que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
peticiórJ de «Compañia Sevillana de Electrícidad, S. A», con
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto :le utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo UI del Reglamento aprobado por Decre
to 1619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y de aCl~erdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 ~':(;bre ordenación y defensa de
la industria,

Esta Delegación Provincial, a pr-opuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillat1a de Electricidad, S, k"" la
instalación eléctrica cuyas prindpales característica¡;, son las
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Subestación carretera de Portugal.
Fina.], FábriCa de papel.
Tipo: Trifasica, parte aérea .... parte subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,055 (643 metros; a""%).
Tensión de servicio: 5 KV.
Conductores: Al--ac la parte aérea y Al la parte subterrúnf!a,

con secciones de 74,4 y 150 milímetros cuadrados, respectiva
mente.

Apoyos: Met.aJicos
Aisladores: Cudena.
Finalidad de la instalación: Mejorar el transporte de ener

gía, sustituyendo los conductores por otros de mayor seccion
y los apoyos de madera pOI' nietálíco:':.

Presupuesto: 396.850 pesetas.
P 'oeedencia de los materiales: Nacional.
Referencia; 01.788/7.307,

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sancion~s en materia de ins
talaciones eléctrica¡;, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

~sta instalación no podrá en;::ar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del ::::ita.do Decreto 2617/1966< de
20 de octubre.

Badajoz. 4 de abril de 1973.--EI Delegado provinciaL Ricardo
Serrano Rodriguez.-:J.970-C.

RESOLUCJON de la Delegación ProviJncial de Bur
gos por la que se ¡wtoriza )1 declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos a ln&tancia de "Electra de Burgos,
Sociedad Anónima~. referencias R. 1 2.718, expediente 16.634
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y F. 132, solicitando autorizacíón para montar la instalación
eléctrica que mas adelante se re3eña y la declaración, en con
creto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de ipstalaciones eléctricas y en el
capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sancione!:> en materia eléctrica.

Esta 'Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
los los informes de los Organi.smos que han intervenido en la
tramitaeión del expediente, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Burgos, S. A,~_ las instalaciones
eléctricas que a continuación se señalan:

Linea a 13,2 KV., de 96 metros de longitud, en conducción
aerea, con un apoyo de hormigón, que enlaza la de suministro
general a Lerma. con el nuevo centro de transformación de su
Cooperativa Avícola, del tipo intemperie. sobre postes de hor~
migón, con transformador de 100 KVA.

Línea de 80 metros de longitud, en conducción aérea, con
ut'! apoyo de madera, que enlaza el origen de la línea actual,
con el nuevo centro de transformación de Cabañes de Esgueva,
del tipo intemperie sobre postes de hormigón, con transforma
dor de 25 KVA.

Modificación de la línea de suministro a Torrepadre y conti~
nuación de la misma mediante otra nueva conducción aérea de
268 metros de longitud, sobre apoyos de madera, ha&ta el nuevo
centro de transformación de tipo intemperie sobre postes de
hormigón, con transformador de 5ü KVA

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y &u Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trarr·ítes señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1973.·-EJ Delegado provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-4.189-C.

RESOLUClON de la Delegaci.ón Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad pú~blica de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a instancia de ~Electra de Burgos.
Sociedad Anónima~ referencias R. 1.-2.718, expediente 17.709
y F. 143, solicitando autorización para montar la instalación
eléctrica que más adelante se reseñ'1 y la declaración, en con
creto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá~ .
mites reglamentarios ordenados en el capitul<o nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalacionE'b eléctricas. y en el
capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sadones en materia eléctrica.

Esta DelegaciÓl.1 Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organi~mos Que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Burgos, S. A .•. las instalaciones
eléctricas que a continuación 3e señalan

Cambio de tensión de 5 KV. e. 13,2 KV_ en la línea Ubierna
Sotopala.cios y derivaciones a Rioseras, Villaverde Peñahorada
y Celedilla-Las Rebolledas, así CGmo los siguientes centros de
transformación que quedarán con las potencias que se indican:

Quintanaortuno, 70 KVA; Villaverde Peñahorada, 10 KVA;
Rioseras, 50 KVA; Celadilla Sotobrín, 10 KVA Y Las Rebolle
das, 5 KVA.

Derivación de la de Ubierna-Sotopalacios a La Polar, en tér
mino de Villaverde Peñahorada, a 13,2 KV., d_B 2.796 metros
de longitud, sobre apoyos de madera.

Derivación de la de Ubierna-Sotopalacio; en las proximida
des de Quintanaortuño, a la tensión de 13,2 KV. de 146 metroS"
de longitud, sobre apoyos de hormigón, al nuevo centro de
transformación situado en las afueras de Quintanaortuno, de
tipo intemperie, sobre postes de hormigón, con transformador
de 100 KVA.

Continuación de la línea Ubierna a Sotopalacios en una lon
gitud de 668 metros, sobre apoyos de madera, hasta el nuevo
centro de transformación de Sotr~palacios, de tipo intemperie,
sobre poste& de hormigón, con. transformador de 50 KVA.

Los tres primeros trlinsformadores serán trifi1sicos de relación
de transformación 13.200 ± 5-10/230-133 V. V los restantes serán
monofasicos da relación de transformación 13.200/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad tlública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos· señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzQsa y sancionps en mat~ria de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apHcaciones de 20 de octubre
del año 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el mular
de la misma, deberá seguir los tramites señalados en el ca
pItulo IV, del Decreto 2617/1966.

Burgos, 14 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-4.186-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctri<':a que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a inst.ancia d." «Electra de Burgos. S. A.~,

referencias R. 1.-2.718. expediente~6.635 y F. 145, solicitando
autorización para montar la instalación e~éctrica que más ade
lante se reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pú~

blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instc.laciones eléctricas, y pn el capitulo nI del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han int.ervenido en la trami~

tación del expediente. ha resuelto:

Autorizar a ~Electra de Burgos, S. A.". las insta.laciones eléc
tricas en alta tensión que a continuación se señalan:

Línea a 13,2 KV., de 1.295 metros de longitud. sobre apoyos
de hormigón, que comenzará en la actual al centro de trans
formación de Villamiel de la Sierra, finalizando en el centro de
transformación proyectado, de tipo intemperíe, sobre poste de
hormigón, COI'! transformador de 10 KVA., a inst.alar en Monte
Casaréjo. situado entre los términos de VilIamiel de la Sierra
y Villoruebo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzo&a y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamonto de aplicación, de 20 de
octubre del ano 1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca~
pitulo IV, del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de marzo de 19"i::¡.~El Delegad,; provincial, Eduar
do Ramos Carpio.--4.190-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza, y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos, a instancia de ..Electra de Bur·
gas, S. A.~. referencias R. 1.-2.718, expediente 16.217 y F. 146,
solicitando autcrización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se reseña- y la declaración, en concreto, de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu~

10 III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de hldustria, vis~

tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a ~Electra de Burgos. S. A.". las instalaciones
que se describen a continuación:

Línea general a 13,2 KV. de 3.992 metros de longitud, sobre
apoyos de hormigón, que enlazará desde el centro de transfor
mación denominado fábrica de yeso, instalado er:l la linea sur,
con el nuevo centro de transformación de Los Llanos, de tipo
intemperie, sobre postes dehorrnjgón, con transformador
de 50 KVA.

Derivación de la anterior en su apoyo número 4, hasta enla
zar con la actualmoote en servicio que va a la Granja de Ar~

tillería, con una longitud de 158 metros sobre postes de hor
migón.

Derivación de la general en su apoyo número 13, con una
longitud de 319 metros, sobre apoyos de hormigón, el nuevo
centro de transformación de Granja San Battolomé, de tipo
intemperie, sobre postes de honnigÓll, con transformador de
25 KVA.

Derivación de la general en su apoyo número 36, con una
longitud de 314 me~ros, sobre apoyos de hormigón, al nuevo
centro de transformación El RabiI1o, de tipo intemperie, sobre
postes de hormigón, con transfonnador de 50 KVA.

Derivación de la general en su apoyo número 40, con una
longitud de 178 metros, sobre apoyos de hormigón, al centro de
transformación actualmente en servicio, de Radio Popular de
Burgos.

Declarar en concreto la utilidad púUica de la instalación eléc~
trica que se autoriza, a los efectos Beñalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octu
br~ del añol96t1.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí~

lo IV del Deoreto 2617/1900.
Burgos, 21 de marzo de 1973.-El Delegado provincial. Eduar

do Ramos Carpio.-4.187-C.


